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Ante esta situación, efectuamos un Recordatorio de los Deberes Legales que incumben a la Administración Local, así 
como también una Recomendación para que en casos como el señalado en la queja se active con urgencia la interven-
ción de los servicios sociales municipales, ya que su labor preventiva y reparadora de las situaciones de riesgo resulta 
clave para garantizar la efectividad de los derechos de las personas menores de edad.

Dicha Resolución fue rechazada argumentando que la queja fue presentada por el propietario de la vivienda, la cual 
había sido ocupada por dichas familias sin su autorización, por lo que se le informó que los servicios sociales no podían 
intervenir al respecto, debiendo presentar, en su caso, una demanda judicial. Se argumentaba también que los servicios 
sociales llevaban tiempo trabajando en el caso, sin que se nos hubiera informado de tales actuaciones en aplicación 
de la Ley de Protección de Datos.

Ante la respuesta negativa a nuestra resolución hubimos de elevar el caso ante la Alcaldía que nos respondió aceptan-
do nuestra Recomendación aunque precisando que la Concejalía de Asuntos Sociales viene actuando sin demora, con 
diligencia, responsabilidad y profesionalidad, efectuando un estudio de cada caso concreto de forma particular (Queja 
24/1388).

2.1.4. Vulnerabilidad económica y social

2.1.4.2.1.2.2. La Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía (Rmisa)

...

La mayor parte de las quejas que se reciben en esta Defensoría, están referidas a los importantes retrasos en la 
resolución, a la que en ocasiones hay que sumar el tiempo de demora de los recursos de alzada. Unos meses que 
también se suelen ver precedidos por las propias dilaciones en resolver el IMV, que como antes hemos visto es requisito 
indispensable para la solicitud de Rmisa. 

Son muchas las ocasiones en las que familias que se encuentran en una situación de urgente necesidad solicitan estas 
prestaciones, que son resueltas tras meses de dilaciones, en ocasiones más de 1 año después. 

A modo de ejemplo, en el expediente 24/1477, la promotora de la queja nos trasladaba que desde agosto de 2023, fe-
cha en la que había solicitado la Rmisa no se le había notificado resolución, a pesar de haber pasado más de 8 meses. 
Decía encontrarse en una difícil situación dado que venían de un desahucio y tenía tres niños. Finalmente, recibida 
la resolución tras meses de demora, la misma no permitía a la interesada cubrir las necesidades básicas de su familia, 
por lo que se interpuso recurso de alzada frente a la misma, sometiéndose así a una nueva dilación en la contestación. 

En similar situación se encuentra un buen número de personas que ven cómo han de seguir esperando para resol-
verse favorablemente su solicitud ante las dilaciones en la resolución de los recursos de alzada. 

Así, en la queja 23/6699 el promotor nos aporta documentación en la que consta que presentó solicitud en febrero del 
año 2022, recibiendo resolución denegatoria de la Delegación Territorial de  Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad de Cádiz casi 9 meses después. Tras interponer recurso, a diciembre de este año, seguía sin resolverse el mismo 
acumulando 8 meses más.
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2.1.4.2.1.2.4. Otras prestaciones: Bono Carestía y tarjeta 
monedero
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